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4. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 22 de mayo de 2001.
b) Adjudicatarios:

Chavsa.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 5.411.223 ptas. (32.522

euros).

Melco, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: 2.433.187 ptas. (14.623 euros).

Martínez Regalado.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 663.127 ptas. (3.985 euros).

Sevilla, 31 de mayo de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO contrato de suministro e instalación de
diverso mobiliario para la Biblioteca Parque Alcosa.
(PP. 1859/2001).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 T.R. de
la LCAP, convoca un Concurso Público para el contrato cuyas
especificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 176/01.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

diverso mobiliario, estanterías, mesas, sillas, cabinas, carros

de transporte, mostrador, tarima, etc., con destino a la nueva
Biblioteca Parque Alcosa.

b) Lugar de ejecución: Sevilla capital.
c) Duración del contrato: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones de pesetas (10.000.000 de ptas. = 60.101,21
euros).

5.º Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación
del contrato.

6.º Obtención de documentación e información: Servicio
de Gestión Administrativa, Económica y Cultural. C/ El Silen-
cio, 1. (41001-Sevilla). Teléfonos: 95/450.56.47-31. Fax:
95/450.56.40.

7.º Requisitos específicos del contratista y condiciones
del contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas.

8.º Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
c) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento de Sevilla. C/ Pajaritos, 14. (41004 Sevilla).
9.º Apertura de ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura. C/ El Silencio, núm. 1,

(41001, Sevilla).
b) Fecha: El 2.º lunes siguiente a la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: A partir de las 9,00 h.

Sevilla, 15 de junio de 2001.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Manilva, por el que se citan
para ser notificados por comparecencia en actos de
tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Manilva se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105, y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social (BOE núm. 313, de 13 de diciembre de 1997), se
citan, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ Doctor Alvarez Leiva, Edf. Pasaje Bajo, s/n, 29691, Manilva
(Málaga), en el plazo de diez días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-

tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
para comparecer.

COMPROBACION DE VALOR Y LIQUIDACIONES

Expte.: 157/98.
Castro García, Carlos.
Liq. 477/00 T.P.
Importe: 475.864.
V. declarado: 9.500.000.
V. comprobado: 15.991.200.

Expte.: 157/98.
Castro García, Carlos.
Liq. 478/00 A.J.D.
Importe: 5.687.
V. declarado: 6.650.000.
V. comprobado: 7.115.500.

Expte.: 447/95.
López Guerrero, José Carlos.
Liq. 134/01 T.P.
Importe: 215.932.
V. declarado: 9.000.000.
V. comprobado: 11.826.400.
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Expte.: 29/00 S y .D
Guerrero López, María F.
Liq. 23/01 S y D.
Importe: 63.720.
V. declarado: 13.332.895.
V. comprobado: 14.690.695.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Trans/sujeto pasivo: Berisgon, S.L.
Expte./impuesto: 307/99 T.P.
Procedimiento: Devol. ingreso Indeb.

Málaga, 4 de junio de 2001.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio,
transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación:

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa a la carta de pago del impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por
la cancelación de hipoteca formalizada mediante escritura
pública de fecha 11 de septiembre de 1998 ante el notario
don Rafael Morales Lozano, número 1.824 de su protocolo,
de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, aprobados por el
Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo
de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Joaquín
López Espinar, NIF 28.387.391-D, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en C/ Castillo Moncloa
número 2, C.P. 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, por la compra de
inmueble en Documento Público protocolo 2.316 del Notario
don Rafael Morales Lozano, de acuerdo con los artículos 29
y siguientes del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos, aprobados por el Real Decreto 939/1986, de 25
de abril (BOE de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Manuel
Castillo Fontalba, NIF 28.590.255-J, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en C/ Manuel Barrios
Macero, núm. 7-7.º, C.P. 41016, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 25 de mayo de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la


